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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS
REASEGUROS, S.4., Sociedad A¡ónima inscrita en el Registro de
aseguradoras por Orden l\/linisteria¡de 13 de Septiembre de 1978 con el
C-559 con domicilio socialen Carrera de San Jerónimo 21.28014 [4adrid.
quien asume la coberlura de los nesgos objeto de este contralo y garanliza
pago de las prestaciones que conespondan con ar€lo a las cordiciones
mismo.
El conlrolde la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Manisterio de Economía. lndustria y Competitrvidad de¡ E

Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BEt{EFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des(lna
con carác1er irrevocable a CAJA RURAL CASTIL].r'' U MANCHA S C.C.
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entendeÉ por estabteci
hospilalario cualquaer hospital, clínica o sanalodo. tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclur¿ necesaria para diagnosl¡car y real
tralamienlos lerapéL¡ticos por facultativos legalmente adorizadG para el
ejerc¡cio de su profesión. A los efectos de esta cobertura noseconsiderará
hospital, clín¡ca o sañatodo las siguientes ¡nsl¡tuciones:
- Clín¡cas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros para el lrataariento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clínicas para lratamienlos nalurales, termales, masajes, €stéticos,

adelga¿amiento u otros tratamientos simi¡ares.
- Dicho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

d¡a.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para el lralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

ob,el¡vo sea el tratamiento de enfermedades ps¡quiátncas.

- Residencias de anc¡anos, asilos, centros de dfa, casas de reposo y centros
para ellralamienlo de drogadidos y/o alcoMlicos y/o neurólicos.

- Clfn¡cas para tralamientos naturales, termales. masajes, estéticos Lr otros
tlatamiertos s¡milares, centos de salud, balnearios.

1," REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prs66nte Póllza de Seguro las peGonas flsica§
que reúnan las s¡gu¡entes cond¡c¡ones:

l) Sqrütularqs dq uñ prástamo personal, formalizado con CRC¡I
2) Haberfifmado Ias Cond¡c¡ones Pa.ticula.ss.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
¡l) QUE la Edad del foñador/Asegurado sslé comprendida Entrp los'18

y 65 años. No obstante lo anlor¡or, l¿ edad del Tomador/Aseg u rado
en el momento de la contratacióñ del sgguro Eumada al número
de años dE duraclón del prástamo no podrá dar como rosultado
une edad supedoa a los 65 años. En sst€ supuosto no so podrá
contratar el presentg ggguro.

5) Encontra6e en Eslado de buona salud, s¡ñ a¡ntoma de enfemedad,
y no padecer n¡nguna onlomodad do caráclor evolutivo n¡ estar, en
la Focha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésla quoda deñn¡da 6n las prosontes
Condlciones Párticularea.

6) Cotizar a la Segurided Soc¡al o estar on situación de alta sn
mutual¡dad, montepio o insütuc¡ón análoga que la leglslación
dqterm¡ne.

7) Adomás para la cobertura de Deserñpleo:
8) No conocer, o 6tar eñ s¡tuac¡ón de conocer que so va a prcduc¡r la

ext¡ncióñ o sr¡spensió¡ de su rolación laboral por cualqu¡era de las

causas que darían derocho a la pr6tac¡ón de Desqnpleo en base a

esla pól¡za.

9) Además para la cobgrtura del riesgo de lncapacidad Temporal y

Hosp¡talización:
No padocgr nlnguna snferrñedad do carácter evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma AsegL]rada será el porcentaje de cuota asegúrada sobre la cuota

ordinana mensual del préstamo ünculado a esta pÓliza de seguro qLE. en el

momer¡to de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

S PARTICULARES
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Se entenderá que no forman parte de la suma asequrada de la presente póliza
los intereses remuneratorios. con exclusión, por tanlo, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastoc, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado eñ el contralo de
préstamo vinculado a esla Póliza.
El importe de la surna asegurada no seÉ suporior, en ningún caso, al
¡mporte máximo de 1.600 C
Eñ caso de que se paodu¡era una novac¡ón del préstámo que coñllevara ol
¡ncromento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón do la prosonto
póliza. En estos cásos la Enüdad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la priña no consum¡da.
Cuando el Toñador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parcialG
del préstamo, la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establecido en el apartado I de 16
preaentes Cond¡c¡ones Part¡cularcs.
3," PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo se establece un

periodo de carenc¡a ¡n¡cial do 60 d¡as naturales, a coñtar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momGnto del acaec¡miento dol sin¡estro ha transcuÍido el pe.iodo
do careñc¡a inicial, se Gntenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo so
produce en la fscha en quo se poduzca la exünción o suspens¡ón
de la relación laborál por las causas ssñaladas en esta pól¡za, y
además sca acrod¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Ernpleo Eslatal u
organ¡smo públ¡co que ¡o susütuya.

. Para la garant¡a delncapac¡dad TEmporal se establece un periodo de
carencia ¡n¡c¡álde 30dha nalurales, a contard€6de la fecha de efecto
del séguro. A etectos de comprobar quo on el momenlo dgl
acaecim¡eñto dql siñiesúo ha lránscuñido el periodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá qu6 la sltuaclón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la ql¡e la enformedad causante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do d¡agnosticada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütución análoga o médico o facultat¡vo
autorizadoy asilo ratif¡quefl los servic¡os médicoB delasoguradors¡
se cons¡doraao necesado. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Tempor¿lse deba a un acc¡dente no soapl¡cará carencia
inicialalguna.

. Para la garantia de Hospital¡zac¡ón se establece un periodo de
carencia ¡n¡clalde 30 d¡es n¿turalqs a coñtar desdelafecha d€ efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acagcimieñto del sin¡estro ha transcurrido cl periodo de carencia
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuación do Hosp¡talización so produco
en la lecha que aparez@ consignada en el ¡ñforne de iñgreso en é¡

corespondl€nte establec¡m¡ento hospitalar¡o en el quo el
Tomador/Asegu rado se sncuentre ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produciEe situaclones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuac¡ón antodor dé Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zacióñ por pane de esta pól¡za, se
procederá al pago do nusvas prGstaciones si el Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado de forma acliva a una ñueva relac¡ón laboral como
l¡abaiador por cuenta ajona por un per¡odo min¡mo de 180 dias naturales
¡n¡nterump¡dos y haya superado el p€riodo de prueba ostablec¡do
corr6poñdieñte e su rueva relación labo,al. En caso contrar¡o ño sé
pagará cañtidad alguna.
En ol supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Ternporeles subs¡gu¡entes a
uía ánter¡or lncapacided femporal quedio lugara ¡ndemnizac¡ón por parte

do esta pól¡24 la asegurador¿ procedeaá núevamente al pago de
praslacione6 transcuridos l80 dias naturales, ininterrump¡dos 6n

situación de alta en el rég¡men corespoíd¡ente, dé§de ellin de la última
¡ncapac¡dad temporal siempre que la cnfermedad causante sea la mlsma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemñización por parte de
esta pólha. Cuando la lícapacidad Tqmporal Subs¡gu¡ente se deba a una

enfermedad dislinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de

prustac¡ones cuando hayañ transcu,rido 30 d ias naturales ininlerumpidos
en s¡tuación de alta en el ég¡men cor.espond¡snt6, desdeel f¡n de la últ¡rna

¡nc¿pacidad lemPoral.
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En el supuesto de produc¡rso lncapac¡dades Temporales subslgu¡ont€s
deb¡das a causas acc¡deñtales no habrá per¡odo de carencia.
En el supuqsto de produc¡ase Hosp¡tal¡zaciones subs¡guientes a una
antorior a la HGp¡talizac¡ón que dio lugar a indemñ¡zación pgr parte de
esta póliza, la as€guradora procedeÉ al pago do pre§táciones
transcunidosí80 días naturales ininterumpido§, si encgntrarse en
situación de Hosp¡talizac¡ón tal y como se descr¡be en la presento pól¡za,
de§de el fin del últ¡mo alla hospltalarla por la cual el asegurado hubl€se
cstado porcib¡endo la corr6pord¡ente prestación siempre que la

entemedad causante sea la misma que or¡g¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
lugar a la indemnizac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subsigu¡erte se déba a una Gntermedad d¡stinta la

aseguradora procederá nuevamqnte al pago de prostac¡onos cuando
hayan tranacurido 30 dias naturales ¡nintgnump¡dos s¡n encontra6e en

s¡tuación do Hospitalizáción.
En ql supuesto de prcduc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guieñtes deb¡das a
causas accidentales no habrá per¡odo do car€ncia.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, gaIantiza en |os

térm¡nos previstos en esta Póliza los nesgos que a conlinuación se indican

tenieñdo eñ cuenta la situación laboral del TomadolAsegulado en el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4,1. PÉROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de ¡a presente póliza la Pérdida lnvolúnlaria del Empleo es la

siluación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena. pierdan su empleo o vean feducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario pol c¿usa disliñta

de su voluntad, a excepcjón de los tuncionarios públicos, quel

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral de

duradón indeÍnida en la empresa en la que c¿use baja, con unajomada no
infenor a 25 horas semanales cotizando en el Régimeñ General de la
Seguridad Social y eslar registrado en el Setuicio Público de Empleo
Estatal. mmo totalmente desempleado y buscando aclivaryrente un nuevo

trabajo
b) Estar recibiendo prestacjón pública por desempleo del Servicio Públim de

Empleo Estalal (Deseñpleo en su nivel contributivo que otorga e¡ SeN¡cio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento cle incurrir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una pr€slación püblica derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garantía. a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribúrvo
4.1,1, PRESfACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de lafecha de suspeñsión o extinción
de la relación laboral oe no p€ñnanecer los 30 dias consecuüvos en
situación do Pórd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Eñt¡dad Aseguradora no
abonará cantidad alguna.
La suma aseguÉda se abonaaá al Benefciario designado sn la preeente
Póliza con el limite má¡¡mo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos
en total y siempre que d¡cha sltuac¡ón de desomploo ocura duranto la
v¡genc¡a del seguro, haya transcurido el periodo de carsnc¡a, y ss
produzca por alguna de las s¡gu¡qntes clrcunstarclas:
E¡úsiÉ!-Cs.ls-8e!ss¡é!-!e!ers!:
a. En virtr¡ de exped¡ente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallec¡mienlo o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas caúsas determinen la extinción delcontrato de trabajo.
c Por despido improcedenle o nulo
d. Por despido o extinción del corirato basado en causas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por pane del Asegurado únicamenle en los

supueslos previstos en los articulos 401 (movilídad geográfc¿), 41.1

apartados a). b). c) d) y f} (modifcaciones suslanciales de las condrciones
de trabajo), 45 1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49 1 j) (exlinción por incumplimierfo del empleador) del EstatLrto de los
frabajadores (R.D 1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concur§al.

g. Suspensión de la Relacjón Laboral en ünud de expedieñle de regulac¡ón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimÉnlo
concutsaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada detrabajo pord¡cha
cau5a.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el íromento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los térm¡nos descrilos por la nomativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL E[¡lPLEO
No se considerará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Aregurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situac¡ones:

a) Cuando haya sido despedido y ño reclame eñ tiempq y forma
opoñunos conra la decisión empro§arlal, §atvo poroxünc¡ón do
contrato derivada de exp€diente de regulac¡ón de empleo o de
despldo colect¡vo o basado oñ las causas objetlvas prev¡slas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabajador6 (R,D.L.ZZoI5 de
23 de octubre).

b) Cuando su corfEto de trabaio se ext¡nga por jub¡lac¡ón dsl
empresario empleador ¡ñdiv¡dual del Tomador/Aseguradg g pot
erp¡raclóñ del üempo conven¡do y/o f¡nallzación de la obra o
serv¡cio ob¡oto dei contrato.

c) Los trabdadores fros de caráctsr d¡scontinuo en los periodos
en quG carezcan de ocupac¡ón elect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedsnte o nulo el d€6p¡do por
sentencia ñrme y cornun¡cada por El smpl€ador la fecha de
reincorporación al t'aba¡o, no se qerza tal derecho por parte dql
Tomador/Agegurado o no se haga uso, en su casq de las
acciqnE prev¡stas en la leg¡slac¡ón v¡geñte.

e) Cuando no hayan sollc¡tado gl rslñgreso al puesto dg trabajo en
el caso eó que la opción ertrs indemnizac¡ón o rsadrh¡sión
cor¡g6pondiera al trabaiador o sq ostuv¡efa en ercEdencla y
vonc¡ora el periodo fjado para la m¡sma,

0 La enlñc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prugba, la

¡ub¡lac¡ón antic¡pada y olparo parcialcoa una.educc¡ón ¡nferior
al 50% dq su Jornada laboral, o cuando la indemnizac¡ón por
desp¡do cons¡sta en ura renta temporal pagaderd en momeñto
del d6p¡do hasta la fecha on la que él trabajador acceda a la
¡ub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ónl.

g) S¡ el Tomador¿Asegurado t¡gñe derecho a pe.cib¡r uñ salario por
pa.to del ompleador, §9 oxcoptrlan ds esto supuGto lo§
complementos salarialB pactados colscüvamente sn los
exped¡entes de suspensión del contrato.

h) Los dosp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% ds la
legalmente establec¡da.

i) Cuando eltrabajador cese voluntar¡amente su puesto de trabajo.

i) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada prgcedonle por
sentenc¡a l¡lme, o s¡endo as¡ not¡l¡cado al Tomador/Aseguaado
por parte del empresaaio, este no haya reclamando en üempo y
fo.ma deb¡dos.

k) El d6p¡do sin derecho a desempl€o del nivel contribuüvo del
Serv¡cio Públlco dE Eñpleo Estatal(on adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón dg Dosgmplqo de nlvel contrlbutlvo del SEPE sq
recibe 6n loma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡onto de Regulación de Emploo-

n) Si la Relac¡ón Laboral del Torñador/Assgurado lo luera con una
empro§a prop¡edad delárnblto fam¡llar de áste hasta el s€gundo
grado de cor¡sangu¡n¡dad o al¡n¡dad, asl como en los caso6 en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el s€gundo grado de
consañgu¡n¡dad o €l lorcar grado de afin¡dad tuera el
adm¡nlstrador de la empIosa; y tambiéñ si ct
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con prcsonc¡a o rcprssonlac¡ón
directa on los órganos do admin¡st¡ación de la Sociedad.
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ni para la de ¡nc¿pacidad lemporal, es decir aqL¡e

alterac¡ón temporal (situac¡ón fisica reveEible) del estado de salud
Tomador/Asegurado constatada médicamenle. debida a un a@idente
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado pa

eiercer temporalmente su actiüdad remur¡erada o profésión hatitual. qrigi

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal
Tomador/Asegurado que eñ el momento de incLrnir en dicha siluación tuüera
cond¡ción de autónomos (frabaiadores por cuenla prop¡a) que colicen o no

un Rég¡men d¡st¡nto al Rég¡men General de la Seguridad Social, trabajado
por cuenta ajena mn un cor¡trato laboral temporal, lrabajado.es porcuenta aje

con un conkalo laboral indefinido que no estén qrbierlos por la gaErfia
Pérdida ¡nvoluntaria de Empleo y tuncjonarios públicos, s¡empre que

acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida inc¡pacidad terEan
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin pe4uicio de

establecido respecto al periodo de carenc¡a.

La Entidad AseguradoE abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por

periodo completo de 30dias conseculivos en siluación de lncapacidad Tem

del Tomador/Asegurado y una vez tanscurrido el periodo de carencia inicial. I

pag6 sucesivos por esta prestsción se realizarán por cada periodo completo d

30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en d
situación De no permanecer los 30 dfas consecúivos en situac¡ón

lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora ño abonará cantidad alguna

El derecho al cobro de la indemnización cesará eñ el momento en que

Tomador/Asegurado pueda rcanudar o reanl¡e su

remunerado/a o porcuenta propia. aÚn de manera parcialy a pesar de no habe

alcanzado su tot¿l curación sÉmpre que haya reanudado su

remunerado o poa cuenla propia, y también si su estado pasa a ser
lñcapac¡dad Permanente en los términos descritos por la normativa de

Seguridad Social española.
El importe de la iMemnización será en todo caso la suma asegurada, a

cuaMo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades almisrm tieñ
o sobreüniera a una nueva eflfennedad a la inicialmeñte declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiano designado en las

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecLdivos o

pagos altemos en tolal y s¡emple que dicha situaciÓn de lncapacidad T

ocura dLrranle la ügenqÉ delseguroy haya transcurndo elpenodo de c¿rencra
,r.3. HOSPTTALTZACIoN
A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hospitali¿ación

situacjón de lngreso acaec¡da al Tomado¡/Asegurado durante más de 24

en un estab¡ecjmiento ho§pilalario en condiciÓn de pacienle, ya sea

enfermedad o accidente y con la fnalidad de someteEe a tratamienlos

MTURALE¿r oEL RIE§60 C!8lErro ñoVdt
CONCESIO POR EL CUAL SE AS€GUiA Pd .$la popl¡

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Parliculares con el limite máximo de 12 pagos conseclli\os o 30
pagos ahernos en total y siempre qLre dicha situación de lncapactdad Temporal

ocura durante la v¡genc¡a del seguroy haya transcuÍido elperiodo decarenc¡a.
4.4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACION
No lienen la consideración de Hospitalización ni de hcapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará prestaciÓn alguna en aquellos sinieslros qlle
resulten o sean consecuencra de las sigu¡entes situaciones:

a) Enfsrmedad6, le§ione§ y cornpl¡cac¡onB causad6 d¡recta o
¡nd¡rectamenle por voluntad del fomador/Aaggurado o
derivadas de la rgál¡zaclón de actos notoriamente temsrarios
que entrañen grav€s f¡esgos para la salud.

b) El embara¡o, parto o aborto asi como los periodoa dE dqscanso
voluntafio y obl¡gatorio gus procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentrq
bajo la ¡nfluénc¡a del alcohol, droga6 tórlc6 o eslupofacientss;
loa que ocurlan en eslado ds perturbación mental,
sonambuli5lto o en desaf¡o, lucha o riña, excepto caso prcbado
de l€gltlma defonsa; asi como los dedvados de una actuación
delict¡va del fomador/ABegurado, declarada lud¡cialmente, o su
rcsistencia a ser detenido.

d) Cualqu¡er enfoñ¡gdad, dolencia, eslado o leslón por la que el
Tomador/asogurado haya rsc¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratamiento
do un méd¡coen los l2 meses añter¡or€s al ¡n¡c¡o de la cobe.tur¿
de la presente pólka con anteriorldad a la contratación a la
póliza, §i como las secuelas produc¡das por ellas, así como los
defectos de nacim¡ento y las enfomedades congánita§.

e) L¿s ¡ñterve¡cignes qu¡rúrg¡cas y lratam¡ontos méd¡cos y/u

odontológ¡cos que ¡o se.n 63enc¡al€s por razone§ máricas y
soan demandados por 9l fomador/AseguÉdo por tazonqi
psicológicas, personalEs y/o estáticas, s¡empreque no se deban
a secuelas do accidentes producido§ con postoloridad a la

techa de efecto de la cobértura del seguro.

0 Oolor lumbar, cery¡cá|, dolsal, sacro y c¡áÚco, a§í como
cualquior otrc proceso palológlco que tenga como
man¡festac¡ón úricá ol dolor, salvo que oxistan qvldenc¡as

objet¡vadas por e§ludios méd¡cos complementados
(radiolog¡as, gaÍimagEfias, e3cáneres, T.AC, qtc.) que

demuostran la existencia de alterac¡on6 y lesiones que
just¡fiquen eldolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal

g) Cefaleas, enf€rmedados ps¡qu¡átrica§ y mentales, ¡ncluysndo el
estrés, ansicdad, depresiones y alocciones s¡m¡lares, aun

cuandq dicha§ ontermodades y afecciones haya¡ s¡do

d¡agnosticadas y tratadas por un márico espec¡alista
(ps¡qu¡atta).

h) Las enfqmodades o ls3¡ones de vad6 de la práctica
protusional de cualqulerdoporte, de la part¡c¡pac¡ón eñ apueslas
o compet¡cionss, y de la prácüca coño af¡cionado o proles¡onal

do act¡v¡dades de alto riesgo, así como los accidoñtes dorivados
do la conducc¡ón de vehículos §ln el corrsspondiente perm¡so

exped¡do por la áutoridad competente y los accidentes aéreos a

excepc¡ón ds los vuelos co¡ñercialo§ en línea rggular autorizad¿.

¡) Las curas de repo§q temales o dietéticas.

,) Aquellos Asogurados que estón percib¡ofldo una pensión de

inval¡dez o qúe 6stén trarnitándo en €l momento de la

contaatación del seguro la ¡ñcapacidad pennanento absoluta'
4.5. INCOi'PATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coberturas do Pordida lnvoluntaria del Empleo, lncapacldad femporal
y Hosp¡talización son excluyoñtes ontre si dep€ndlendo de la s¡tuación

laboÉl on la quo se encusntte sl Tomador/AseguÉdo en el momento de
produc¡rs€ el s¡n¡estro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté

cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá o§tar cubicrto por

lncapac¡dad Toñpo.al, n¡ por Ho§pltal¡zación e ¡gualmente en él lesto ds

los sr¡puestos €n que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por

lncsoacidad femporal v Hospitalizac¡ór-
i.- riclusrores coMuNEs A foDAs LAs GARAI{nas
Asimismo. el Eenefciario no lendrá delecho al mbro de las prest¿ciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencla se

produce, o se deiva o es consecuencia directa o indirecta de:

S PARTICULARES
TECCION DE PAGOS

4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la prcsente póliza se enlenderá por lnc¿pacidad Temporal lq

ElAsegurado, en el momento de la conlralación, debe eñconlrarse en buen es-

tado de salud, sin siñtoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de cárácterevolutivo ni sertrtulares de una prestación periódic¿ o prestac¡ón por

invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL

o quirúrgicos

Eslarán cubertos por HospIah!aciÓn el Tomador/Asegurado
. Oue en el momenlo de produc¡rse el Siniestro por hospilalizaciÓn. nd

resutten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntana del erfipleo
llos

! run¡L
CNP

fomadores/Asegurados que en el momento de prodL¡cirse el sir{eslro

tengan n¡ngún tipo de relación laboral, ni por olenta propia ni plr
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no e§tén en el momerfo de

contratac¡ón de baja laboralpor razones de sa¡ud, ni hayañ e§tado de ba,

por enfemedad durante más de 30 dias conseculivo§ en los 24

anteriores a la adhesiÓn.

4.3.1. pRESTAGtoN PoR HosPlrAllzaclÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente pÓl¡za,

producirse la hospital¡zación del fomadolAsegurado, la suma asegurada

vez alcanzado un pe.iodo de 7 dias de probada Hospital¡zación y una

transcuridos los el penodo de carencia inicial Los pagos suc€sivos serán

c¿da periodo completo de 30 dlas naturales consecÚtivos dicha siluación' Do

p€rmanecer los 30 días consécútivos, en situacióñ do Hospital¡z¡c¡ór,

ont¡dad asoguradora no abonará canüdad alguna,
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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'1. Los riesgos extraord¡nados suiotos a Ecargo obl¡glqrio a favor
delCoñao¡c¡o de CoÍipensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de coñf,¡ctos amados, haya o ño

preced¡do declarac¡ón ofic¡al do guéra.
4. Lás consecuenc¡as d¡rqctas o ¡ndirectas de la reacción o

radiac¡ón nuclear o contaminación rad¡actlva-
5. Sulcldioo la t€otativa delmismo durantE la priméra anual¡dad de

sE uro.
6. Losslñ¡eslroscausado§¡nlenc¡onadamentdvoluntadamenteo

por mala te dsl Tomador/Asogurado. Las consecuEnc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraria o negligonc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ iud¡c¡almente.

7, Log s¡n¡eslros ocuEidos como consocuencia de temblores de
t¡erra, erupciones volcánicas, ¡nundac¡ones y otrc6 lenómGnos
afsmlcoE o mstsorológ¡cos de caÉcter sxt"aord¡nario.

8. Los produc¡dos antos de la pdmora prlma pagada-
9. Los Cal¡ficados por el gobierno ds la nación como Calam¡dad

Nacionalo catáslrofe as¡ como op¡demias y pandern¡as,
f0. Las congocuencias de guerra3 o do otras clrcunslanc¡G

extraord¡md.s y aquéllos otro6 supuestos que teflgan la
consideración de fuer¿a mayor de acuordo con lo previsto en el
añiculo 1.105 del Código C¡v¡|.

6.. ÍARIFA DE PRIMA
La larifa de primas apl¡cable al p.esente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a dsposición del
TomadodAsegurado por la entidad asegrJradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarfa se le sumaÍán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legahente repercutib¡es.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima úñica para toda la durac¡ón delseguro.
Los recibos de p¡imas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abonode las primas se realizará mediante domicilaac¡ón bancaia de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deb€rá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde auloñce la domicil¡ación de ¡os
mencionados cobaos. Será por cuenla clel Tomador/Asegurado cualquier gasto
denvado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de Ia prima única. elseguro no entraÉ en vigor. En esle
caso, Ia Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡nieslro.
8.- MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tooador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¡zar las
modifcaciones que se establecen en el presente apartado. Eslas modifcaciones
una ve¿ notificadas y aceptadas porla Enlidad AseguEdora en un plazo máximo
de cinco días hábiles supondrán b em¡s¡ón de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro que una vezfimado por el Tomador/Asegurado surlirán efecto desde el
día de la solicitud.
Anulaclón del Seguro. Cuando se realice la amo¡tización totatde la operación
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinción det m¡smo, previa
devolución al Asegurado, por pane de la Entrdad Aseguradora, de ta pane de
prima no consumida menos el impole conespond¡ente a los rec¿rgos e
¡ñpuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Eñtidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de s¡niestro quedando
extinguido el contrato de seguro
Modilicac¡ón de la suma aségurada. La amortizacjón anticipada parcialdet
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pa(e de la
prima no consum¡da corespondiente a la parte amortizada anticipadamente det
pÉstamo menos el importe conespordienle a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presenle contrato de seguro por resto del
impole delpréstamo penc,ienle de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las ñuevas condiciones
de la póli¿a tras la ¿mortización parcial realizada por et Tornado./Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro lendrá la misma duración que la operación de fnancjacrón
vinculada, estableciéndose un pe¡odo mínimo de duracjón de 6 meses y
máxiño de 120 meses. No obslante a Io anledor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la contráación sumada a¡ número de
años de duración de la operación de finañciación ünculada no podrá dar como
resullado más de 65 años.

La cobertura terniñará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los sigu¡enles evenlos:

a) La fecha €n la cual todas t6 cantidados debldas por el To-
mado¡/Asogurado a la snt¡dad prestain¡sta por ol Contrato
de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de seguro rueran le.
smbolsadas a la Enüdad PrestarÍ¡sta.

b) Al alcánzaEo la f6cha de term¡nac¡ón del Cortrato de F¡nan.
c¡ación v¡nculado a esta póliza, aunque no se hubierañ rs.
embolsado todas las cañtidad6 deb¡das en v¡rtud del
m¡smo.

c) La lecha en que elContrato de Flnanciación v¡nculado a osta
Pól¡za do seguro term¡ne por cualqu¡er causa.

d) La techa e¡ la cualel Asegurado alcance la edad dE 65 años,
o en la iocha eñ la que se cass en toda ac{¡v¡dad profes¡onal
rgmunerada, q en la fecha do Jub¡lación o de prsjub¡lac¡ón
cualqu¡era que sea Eu causa, excopto para la garantfa de
hosp¡tal¡2a clóñ-

o) La úocha de fallec¡mbnto o de declaración del 6tado ds ln.
capacidad Pe.manente del Asegurado en cualqu¡ora de sus
gaados o Grañ lnvalidez.

0 La lecha en la que ss produzca una Eubrogación, ces¡ón de
la posic¡ón o cualquier transmis¡ón ds los dsrocho€ y obl¡-
gac¡ones de las parte§ que ¡ntery¡ensn en ol Contfato de F¡-
nanclación.

g) As¡mismo, la cobertura tem¡nará en la lscha en la que gl
As€gurador haya pagado ol númqro máx¡mg de prestac¡o.
nes consecul¡vaso allemas por¡ncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡talizaclón y/o Párdida Temporal lnvolunta.ia de Empl€o
que se han fi¡ado on osta póllza.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contGto de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amonización
total ar¡t¡cipada de la operación de inanc¡ación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos c¿sos se procederá según lo establecido en et apartado I
de las presentes Condiciones Particulares.
Eo el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a ta Entidad Asegu¡adora, devolüéndose la
parte de la prima no consLrmida corespondienle a la mensualidad en la que se
produzca la rescis¡ón, quedando desde ese momento extinguida la pól¡za y
liberada la Entidad AseguEdora desde ese momento.
La Eñtidad AseguEdora podrá rescindir el contrato en tos siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta cjrcunslanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcacjón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazada en un
plazo de quince dias. Transcurndo dicho plazo, en caso de sitencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
ñLevo plazo de quince dias, transcunidos los cuales y en lo§ ocho días
siguientes comuñicará alAsegurado la rescisión definitiva La Aseguradora
podrá, igualrnente, resctndir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro de¡ plazo de L¡n mes, a partir del dla en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del rÉsgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la primeB prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asiegurador ljene derecho
a resolver el coñtrato o a exigirelpago de la prima debida en via ejecutiva
con base en Ia póliza. Salvo pacto en contrario, si ¡a prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sanieslro, et asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubie¡e sido resr€lto o elinguido confome a ¡os pánafos
anleriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las \€¡ntiqJatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establecido en et articulo 22 de la L€y de Codráto do
Soguro las partEs pusdon oponef§e a la prónoga dot cont¡ato rñ€dlanto
una notifcación escrita a la otra parte, e{ectuada con un plazo de dos
r¡6es de anüc¡pación a la conclugión dol porfodo d€l s€guro on curso
cuañdo la opos¡c¡ón a ta prórroga sea ejercitada por la Enüdad
Aseguradora o bion con un mes ds antelaclóo cuando la opos¡ción a la
prorroga sea ejecutada por el Tomador/Asggurado,
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11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prEstaciones si el paqo de la pnma únEa l|o se
hecho efedrvo
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pól¡za
TomadoíAsegurado. deberá fac¡litar el rec¡bi o comprobante del paüo de I

conespondienle cuola del préslarno

PARTN E RS

l¡Ol¡EFE 0E LÁ ASEellR^oOM: CtP PAnTNERS 0E SEollRO§ Y ñEASECLRoS S A ddic Iádá r Cñdá
IEDi,{ooR EUFm,{JA RUMI tÉDlAClÓ! 09r.dq do Bft¡§.q!¡o! Vncd¡ó) S L . 6n órEdro ú

coNDtctoN
SEGURO OE P

La Ent¡dad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones coriraladas
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Pa(¡culares del Seguro
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspectores
empleados visrten al Tomador/Asegurado. debiendo permitir a su vez
Tomador/Asegurado o sus familiares dlchas visitas, como cualq
averiguacjón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesa
El incúnplimiento de eslos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de
preslación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo po¡ la oposición
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lnc¿pacidad Ternporal
La documentacjón que la Compañia solicilará al fomador/Asegurado en
de siniestro es la souiente:
PERDIDA INVOLUT{TARIA DEL EMPLEO
En la aperlura del slniostro
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y corÍpleta que jL6tifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en pap€l de la empresa y

debrdamente flmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas. debidamenle limado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la emp¡esa, en
papelde la empresa y debidamente irmado y sellado.- Juslific€nte conespondiente al ingrcso de la indemnización.

- En caso de SI4ACiJUEZ, Acta de Corrciliac¡ón, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorizac¡ón admin¡strativa y comun¡cación de la
empresa al lrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación coñ el pedodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcañte de la lilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cualquier otra documerfacjón sust¡tütiva de la antedormente relac¡onad¿ o

que sea necesaria para vedf¡car su val¡dez o alc¿nce.
En la cont¡nuac¡ón del sin¡sstro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura del S¡niestro:
- Copia legible del Dñl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago
- Parles de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado

exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Competenle, qle
tustifiquen al menos 30 dias en incapacrdad. Historial clinrco o Ceñrflcado Médrco donde se delalle la fecha de
draqnóstico y causas de la enfermedad dei Asegurado Fñ el cedrf¡cádo
se hará conslar especrfrcamenle si exislen anlecedentes relactonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior eñ caso de Hospilalización informe de ingreso y
alia hospilalana

- Además cle lo antenor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cedmcado emilido por la
empresa si se kat¿ de un accrdenle laboral.

- Reobo del préslamo pagado a la fecha del stnleslro.
- Juslificanle de la titular¡dad de la cuenla bancaria donde ¡ngresar las

oleslaciones.
- bualquier olra documenlac¡ón suslitutiva de la anlerormenle

relaciónada o que sea necesaria para ve ficar su validez o alcañce
En la cont¡nuec¡ón dol s¡n¡sstro:
r---Fariés dé confirmácróñ de la baia periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que corÍesponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura dol s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclual¡zada y completa o en caso de ño habér trabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emitido por Ia

Tesorer¡a Generalde la Seguridad Social.
- Parte de hospitalización con especificación de la hora de enl¡aday salida

del cenlro hospiialario que jusliflque al menos 7 días de hospitalizaciÓn.

PARTICULARES
CCIÓN DE PAGOS

NAÍURÁLEZA DEL FIESGO CI]EER'IO NO YdA
COIICEPIOPORELCUAL SEA9ECUNA POIfu iIá

' Histor¡al Cllnico o Certifcado [,¡édico doMe se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cerlificado
se hará constar especificamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de Io anterior en caso de Accidente cop¡a complela de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado em¡lido por la
empresa si se kata de un acc¡dente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Juslif¡cante de la titularidad de la cuenla bancar¡a donde iñgresar las

prestaciones
- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la antedomente

relac¡onada o que sea necesaria para veriñcar su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuación del s¡niestro:
- Partes de hospitalización per¡ódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de L¡n siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo af mismo, el Asegurador podrá repet¡r a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamenle
sat¡sfechas más los irtereses legales que corespondan.
E¡ pago de la Presiación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡b¡do la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beñefciario. En caso de que ño se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lnc¿pacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición eslablecida
en la presenle Póliza. pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presentes Cond¡ciones Parliculares y sin perju¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proced irniento de reciañación desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lnc€pacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta Ia primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluñtaria del Empleo u Hospitalizacjón,
o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad tueguradora, haya pagado el número de
Prestaciones rnáximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntana del
Empleo u Hospilalización que se han lljado en esta póliza.

Las Prestac¡cnes preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presenles Condiciones
Particu!ares.
12.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón. supervisión y solvencja de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposic¡ones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneflc¡aflo o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, e$tán facultados para

forñular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡cilio en el Po

de la Castellana nó 44, 28046 M¿drid y con página u€bl
www.dosfo mineco es/reclamacrones/iñdex aso contra la Enlidad
Aseguradora- sicoñsideran que ésla realiza prácticas abus¡vas o lesiona los
derechos deivados del contrato de seguro.

12.3 En .elación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y
tramatación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será ¡mprescindible acredilar haber formulado la§ quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servic¡o de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. al Defensor del Clienle de la

Enlidad Aseguradora. o que haya lranscurndo el plazo legalmente
eslablecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Sery¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARÍNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRIO, y direccióñ
de correo electrón¡co reclamaciones@cnooarlners.eu tram¡tará y resolverá
cuantas quelas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en pimera instancia y lras sú resolución por

dicho depalamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Enlidad A§egu.adora, D.A.DEFENSOR, S.L., dom¡ciliado en

cNelázqtez n"80. l'0, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 91308499'!
reclamaciones(Odadefensor oro. La entidad aseguradora se compromele a

trestar la colaboración necesaria en la instrucciÓn del procedimienlo de

iesolución de las queias y reclamaciones y a aceplar las resoluciones que et
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CONDICIONES PARTIGULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP

Defensor del Clienle emila y que tengan carácter vjnculante para CNP
PARfNERS,

12.5 La presenlación de reclamación anle el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asícomo su resolución. no obstaculiza la plenitud de tutela
jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de confliclos, ni a la
protección administrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las
qúejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo estab¡ecido en su Reglamenlo
que eslará a disposición de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la
Entrdad Aseguradora, y que les será facifilado en cualquier momenlo.
'I3.. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De corform¡dad con lo previsto en la nomatjva aplicable en materia de
protecc¡ón de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/67S del
Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las personas físicas en lo que respeda al lratam¡er(o de datos personales y
a la libre circulación de estos d¿tos y porel que se deroga la Directiv¿ 95/4dCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARÍNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

IIFORÍI¡ACIÓI{ BÁ§CA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Rosponsable del tratamiGnto de sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info rñformacion adicronal
F¡nal¡dad del tratam¡ento de 6ua daloa
Finalidad Priñc¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info informacion adicioñal
Log¡ümac¡ón para ol tralamlqnto dg su6 dalos
La base legal para el tralamiento de sus datos es la ejecuc¡ón del conúato
de seguroen los términos que llguran en las Coodiciones de la Pó¡¡za, asicomo
en la Loy dE Contrato do Seguro y Ley d6 Ordenación, Suporv¡slón y
Solvooc¡a do snüdades as€g uaadoras.
+info información adrcional

Desl¡natarlos

Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Palners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contralo,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP PartneB haya
elemalizado dichos servicios, peitos, etc. ), con los que CNP Partr¡ers se
co'npromele a sl.§cribir elcone§pondiente cor{rato de tratam¡enlo de datos.

r' Mediadores (agentes y/o coÍedores) que hayan irterven¡do en la mediación
de su contfato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el orm im¡enlo
de las obligaclones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión

cenlralizada de rccu¡s6 informáticos.
Transferenc¡as lntBmacionales provista§: Salesforce com ElvlEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informálicos de CNP Partners
+rnfo rnlomación adrcional
Oerechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, aslcomo otros derechos como se expl¡ca
en la informeión ad¡cional.
+info: rnfomacrón adrcional

INFORMACION ADICIOI¡AL SOBRE PROTECCION DE DAÍOS:
REsponsable deltratarniento ds sus datoa
Oatos do Contaclo:
Dom¡c¡lio: Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid
Teléfonor 9'1 5243431
Coneo Electrónico: atenc¡on@cnppartne.s.eu
Oelegado de Protección de Datos: 4p!E§l0§!!pA&cIs.C!
Finalidad del tratam¡ento

¿Con qué finalidad trataños sus datos?
En concreto. dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales serán
lratados para:

. Valorar, selecc¡onary tarificar los riesgos;

' En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, así
cofio en su caso mantener actuali¿ados sus datos para esle fn;

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplim¡enlo delcontrato de seguro;

. Gestionar y dar seguimiento administrati\o al contrato de seguro hasla la
extinc¡ón de las obl¡gaciones juridicas de las panes bajo elmismo;

. Presentar alcobro las pdmas que deba abonarelTomador b4o elco{iralo
de seguro y em rr recibos relatrvos a las mismas;

. Tramitac¡ón de los siniestros (incluyendo prestación de serv¡cios por

lerceras empresas cont.atadas por CNP Partners para el qrmplimiento del
contralo de seguro. la peritación de los daños y en su caso, laquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan elemal¡zado
tales funcjones),

. Gestión de quejas y reclamacione§;

. Reg¡stro de pól¡zas, siniestrN, provisiones técn¡cas e inversiones;

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvenc¡a ypos¡blefraude de foma previa

a la sLscripc¡ón del contralo de seguro o en cualqúer momento de la
vigencia del mismo, ¡ncluyendo, habida cuenta del interés legftimo que
oslenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros cornunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, i¡cluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a ¡dertiicar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habililación legal;

. La realizacón de estudios de técn¡ca asegurado¡a en análisis de merc¿dos
obietivos y perflados con fines acluanales para la determ¡naciónde la prima
en la suscnpcrón delcontralo de seguro:

. Gest¡onar, en su caso, de foma centralizada los recusos irfomát¡cos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
fines administrativos internos derúro de¡ mismo grupo de empres¿rs al que
perlenece CNP Partners.

. Remit¡le comunic¿rciofles comerciales sobre los productos de CNP
Partners simi¡ares a los contratados a través de correo postal y/o ¡lam¿da
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onales podernos realüar?
Ad¡ciona¡mente:

'/ S¡ ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remilirte ofenas
cornerciales de CNP Partners por medios electaón¡cos, asi como
¡nformación sobre productos d¡stintos a los contratados, infomación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vay¿ a llevar a cabo (entre las
que podrán ligurar, campañas, proyecto§, sorteo§, concur§os, eveñtoo de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de salisfacción y
envio de neldetters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su c¿so, y erfre otras, adecuaÍ las
comunicac¡ones comerciales, d¡señar productos en base de d¡chas
preferencias y nece§¡dades.

¿Du,ante cuánto liempo l¡alargmos sus datos?
Los datos perconales paoporcionados se conseNarán mientras se mantenga la
relación merc¿nl¡|, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con añterioridad, en su caso y una vez fnalizada. duranle el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos eñviañdo un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
correo eleclrónico establecidas en Dato§ de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su corsentimiento, podremos tratar sus datos pa¡a remilirle

ofert6 mmerciales de CNP Partners por medios eleclrónícos, asa como
¡nformación sobre produclos dislinlos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketinq que CNP Partners yaya a llevar a c¿bo (entre lo§
que podrán figurar, c€mpañas, proyectos, sorteos, corrcur§os, everfos de
cualquier tipo y temática), la .ealización de enqJestas de satislacción y
envio de ne¡¡/sletlers (todo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

'/ S¡ ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfles
con fnes comerc¡ales y de marketirE con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y en(re otras, adecuar las
comuricaciones comerciales, diseñar productos en base de diahas

Preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establecidos en los dos pánafos arfedores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicile su oposición de conformidad co1 lo establecido en
el apadado "Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fadlita sus
datos?' ¡ndicádo eñ esle documento de info adic¡onal.
L€g¡t¡mac¡ón para el tratamisnto dq sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personal€s?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecrción de su contrato de seguro. En
c¿so de negaliva a facilitar dicfEs datos o a que sean tralados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onaln'rente, sl.§ dat6 serán lratados por los sigu¡entes mol¡vo§:
/ Si ha aceptado la clár§ula del tratamiento de sus datos para recibit ofelas

comerc.jales de CNP Partners pormedios eleclrónicos aslcomo irfofmac¡ón
sobre productos d¡stintos a los conlralados, para ¡nforma¡te sobre acciones
de marketir{ (entre las que podrán ligurar campañas, proyectos, Sorteos,
concursos, evento§ de cxalqu¡er lipo y lemática) y/o realización de
encL.¡estas de satislacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

r' Si ha ac€ptado, la clárJsula paÍa el tratam¡ento de sus datos p¿ra la
elaboración de perfles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y ñecesidades y, en su caso. y entre otas,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

As¡ mismo, podremos lralar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo €stablécido en la normativa que aplique al coñtrato de
seguro suscrito, enlre otras,la Ley de contrato de seguro, Ley de ordenaciÓn,
Supe¡visión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnenlo de
desanol¡o, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Cornercial¡¿acióñ a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elqLE se comdeta la Directiva 2009/138,/CE, asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejec.ución de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento LJE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentoo de dato6 fundamentales relativos
a los p.oduclos de ¡nvers¡ón minorista ünculados y 106 produdos de irwers¡ón
basados eñ seguros, en su caso, Real Oecreto 1588/'1999. de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reqlamento sob.e la instrumentación de los
comp¡omisos por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y
benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se promuigue en un ñJturo y que
afecte al cootralo.
Asi m¡smo, se podrán tratar para los casc6 en que exista un inlerés ¡egitimo por
parte de la aseguradora.
Dost¡ñatarlos
¿A qu¡én se Ie va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula decomuricación delosdatos,
sus dalos se van a cornunicar a las empresas del grupo al que pertenec€ CNP
PARTNERS para ofrecede infomación comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre
acciones de marketing (er¡tre l¿s que podrán figurar campañas. proyectos,

sorleos, concursos. eventos de cualqurer tipo y temática) a§l como envlo de

nelvsletters, por cualquier medio (enlre otros, poslal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCFS SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. AEIOYOU COMI\4UNIry. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está cláLrsula, sus datos ún¡camente lo§ tendfá CNP

PARTNERS,

CONDICION
SEGURO DE P

PARTN ERS
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PARTICULARES
ECCIÓN DE PAGOS

MIURÁLE¡ADEL RIESGO CUAERTO NOVd'
mNc€ño poREL cu¡L sE AsEcrrna Pdtu6¡t¡ prop¡

Asi miSmo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
tusión, esc¡sión y lransformaoón.
La lransferencia lnlernacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
sdo se llevará a cabo siemprcycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas CoForativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
ni\,/el de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medilas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada !a ¡r¡formación sobÍe transferencias inlemecionál€s
que Se vayan a (ealiza( en un futuro en ñLrestra u/eb:

https:/ ¡¡¡,^,/.cnppartners.es/politica{e-privacidad/
Oer€chos

¿Cuáles son sus dorechos cuando nos racilila sus datos?
Cualquier peNona liene derecho a conocer si CNP Partners está tralando datos

Pe§oñales que les concieman o no.

Las perconas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pel§onales
(derocho de acceso) asi como a solicilar la rectmcación de los datos inexactos
(derechg de rectifcac¡óñ) o en su caso, su supresióñ cuando. entre otros
mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En determimdas circunstancias. los inleresados podrán solicitarla limitacióndel
tralamienlo de sus datos, en cuyo caso, úniÉmente los conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación dgl
tratemiqnto).
En dstorminadaa c¡rcunstanc¡as y por motivos relac¡omdos con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los intgresados podÉn oponerse al tratam¡ento de
6us dalos- CNP Pañn€rs dejará do fatar 106 dato6, salvo qúe obodezcan a
mot¡vos logit¡mos o el eiercicio o detsnsa d€ pos¡blqs reclamacioñes.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimíeñlo (derecho d€
revocac¡ón del consent¡m¡ento)
En elcasodeque solicitela podabalidad desusdalos a olraentidad aseguradora
(derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero sierflpre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular la misma y §iempre y

cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados sus datos tenga operativa
la platafoÍna para poder ejecL¡tar la portabilidad (por ejemplo. no se poddn
realizar si afeclan a dalos de salud o se lralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.p€tic¡on@cnppartne.s.eu indicándono6 que es lo que necesita en
rel¿ción con sus datos.
Si prellere enüarnos su petición por coneo ordinariol

CNP Panne.s de segúros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor. no olüde iñdicar que se pone en corfaclo con nosolros en relación a
la protección de dato6 personales.

Si no rcspondiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quierc pre§entar

una reclamacjón lo puede hacer a través de emall

redamaciones@cñppartne§.eu o a través de un escdto en el domicilio anles

indicado pero dirigido al SeMcio de Atencjón de Reclamac¡ones. En todo caso,
pL¡ede acudir a la agencia española de protección de datos qúe es la autoridad

encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página s/eb puede encontrar infomación adicional y complementaria sobre

lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su págiña '¡¡eb:
httpsT^rww.agpd.es/portal\,ebagpd/index-ides-idphp.php

C¡559,:000

/¡,rnoc^r
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

NollSREDELA^SECURADoRACNPFARTNERS0"É§EGUAoSYFEASEGURo6SA.dd.¡'¡d¿mCrued€5r,!¡¿nñ021 2!01a{&did
ttEDhDOR:EUROCtu R!nAL [Éo|AC!ÓN opd.dddo BeES.!ftsV¡rcLrhd. S t 6 ddtr'¡..n cri/.Fo, ? -a&oa fol

¡¿{IJRAT!¿A DEt RIES@ CUSIERTO l¡r ViJ.
Co¡,¡CEPTO POR !l CUAL S€ ASEGUR Pdc6taFoF¡

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE AcuERoo, AcEPTE
LOS DISTIT¡fOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

D€be autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de slnlo6tro. oara la tramitac¡ón. oer¡tac¡ón v l¡ou¡dación dsl m¡smo. dado ouo ds
lo cqntrario no se podrá eiecula. el contralo:

O Aceplo. conforme a lo anterior, al tralamiento de los datos de salud para la ejecución del corfrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación delsiniestro.

Inle sus dalos podrán ser tratados para rernitirle ofertas comerciales de CNP Padners por m€dios electrónicos, así como ínfor-
ductos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

.-...re otras, campañas, proyeclos. sorteos. concursos. evenlos de cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satis-
facción y env¡o de ,lélrs/éflérs (todo ello iñcluso por medios electrónicos).

E Aceplo el tralamienlo de mis datos para recib¡r ofertas comerc¡ales por medios eleclrónicos. información sobre prcductos distintos a los con-
traiados. sobre acciones markeling, realizacróñ de encuestas de satisfacción y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser coñunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners. para que le puedan ofrecÉr
rnformación comerclal sobre sus productos y gervrcros. realización de acciones de marketiñg de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos, co¡cur$o§, eve¡tos de cualquer l¡po y lemát¡ca). a§i como envio de newslelters, por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono, e-
mail). +info: información adicional

tr Aceplo la común¡cac¡ón de m¡s dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerc¡ales y de marketing y
recepción de newsletters (por cuahu¡er med¡o)

El presonte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARICULARES y por los anexos y AÉnd¡ces que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coniunto, constitulren el Contrato de Seguro, ca.ec¡endo ds valor y efeclo por separado. Las cláusulas de las
CON0ICIONES GENERALES son desarolladas y, e¡ su caso, modificadas por ostas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a €otre lo
establecido eñ las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIOI{ES PART¡CULARES, prevalecárán éstas sobre aquélla§, salvo que d¡cha
discropanc¡a doívo de pactos contra la loy, Ia moral o el orden públlco, En cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las prssertqs
CONOICIONES PARICULARES son em¡tidas tomando como base las declaraciones del tomador, elcuestlonar¡o méd¡co o en caso de ser as¡.equerido
por la compañía aseguEdora de acuordo con las pruebas qu€ se consideren nece§arias para una correcta valorac¡ón del rlesgo.
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 1U del Reglamonto de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvonc¡a ds las Enüdados Aseguradoras y
Roassguradoras, aprobado por Real Oecroto'106U2015, dq 20 de nov¡embre, ambos ¡ñclu¡dos, el Tomador dol segurc rcconoce haber rec¡bido, en la
ñismafecha y con anteÍioridad a la celsbmción del presoole contEto, Nota lnfonnat¡va comprensiva de todos los aspsctos rolat¡vos al pr€66nte s€guro
que se conteñpla¡i en los citadod preceptos reglarneñlários.
EL TOIIIADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENfES CONDICIO¡¡ES PARNCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EI!¡INDO CON ANTERIORIOAO,

Le¡do y confofme,

Hecho pordupl¡cado, en 10 hojas inseparables exped¡das porambas caras, en TORRUOS a 03 de Agosto de 2018

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

O. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Director General Adjunto

c¡P PARTNERS 0E SEG{JFOS Y REASEGUROS S A - C*r. d. Ss Jqdr tu 2r, 20011 MAoRD IESPAñA) - L * 3{s15143¡¡{ F f3r915243¡01 **oDpulru! e
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Si ¿cepta, sus d¿tos podrán ser katados para la elabor¿ción de perfiles con tnes cofierciales y de marketing con el objelo de conocer sus
prefereñcias y necesidades y. en su caso, y entre okas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas prefereñ-
cias y necesrdades.

tr Aceplo el tratamiento de mis datos pa.a la elaborac¡ón de perflles con flnes comerciales y de market¡ng.

_ q". ,., ).4
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Nombre del Deudor/es
Name of the Debtois)

ALVARO GARCIA RODRIGUEZ

Número de cueñta IBAN del Deudor
Ac.ount nunbü |RAN ofthe Debtot

ES73 3081 0181 0725 8986 2610

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

¡en.i¡do.n elle Máñd¡lo puede diferr, pór él cámbio d.lCódigo dc N.gocro (5ul!o)

su Enr¡dad Frnan(iera, si¡ que .slo implique vari¡<ióñ en l¡ idenrid¿d f¡scaly/o legál

by.hañg¡ng the Rutiñ¿ss Code (sút¡x) ¡n.luded rhér.¡ñ, wnh.ha¡ us¿d by Ihé .l¿ditot
¡a leg¿l ¡de¡t¡¡y ¿héreol o¡ ¡h¡s .¿usp aDl prcJud¡ce to th. ¡¡tefrstt of thé d¿btor.

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

Av¡sO IMPORTANTT: El deudor qu.d¡ i¡forñ.do qur. ellde¡lLfi(¡dor delAcr€edor
¡rcluldo en el m¡rmo, (on el utllizado por elacreedor en la 9er6n de adeu.lor sEPA

d.l mÉmo, n¡ pe¡luicio álgu¡o.n lot int.r.rrt drl deudor.

lMPORTANÍ NOICE-fhe debrot ¡s ¡nlotñed Ih¿t lhe ¿bové Ctéd¡tot ldent¡f¡.t ñ¿f
ta n¿oeglng your debtt S€PA through nt l¡nar.¡al ¡ot¡í¡u¡¡oD, t*lthout t¡vole¡ni

Nombre d€ la cell€ y número
Strcet Name and number of the Crcditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

códlgo postal / cludad
Postal Codc / City
28014 I¡ADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

ldentlflcaclón del A(re€dor

autor¡za a CNP PARTNERS de Segirros y Reassguros, S.A. a €nvrar órdenes a su

u€n (omo conseauenaia de este coñtrato y, asimismo, autoriza a su enlidad

CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S.A. Como pa(e de 5us derechos. el

¡ciones del (ontráto suscflto coñ la ñismá. La solicitud de reembolso deberá

(ue¡ta. Puede obt€ner informa(rón adi(ioñal sobre sus derechos eñ su €ntidad

to sen¡|¡ñsttuc¡¡ons to yout b¿nk tD deb¡t youf a«ouñt ¡he atuunt3 th¿r ¿..tue a5 ¿ lesÚlt

the ¡nttru«¡ons duly ñoúied Íroñ CNP PARÍNERS .Je S¿gutot y Reasegurcs, S.A. A5 pan

ot your agrc¿ñént whh your bank- A retund ñutt be.la@ed nnhid e¡gh¡ wéeks t¡¿t¡ng
exql¿lned ln a tte¡eñent th.t yo!.an obu¡n ltuñ foúrbaok.

Mediañte la firma d€l presente formul¡rio de Orden de Domicilia.ión, us

entidad fiñanciera, para adeudar en su cuenta los importes que se deven

f¡ñan(iera para aargar en su .uenta los importes debidáment€ notiflaados

deudor está legitimado ¿l reembolso por su enlrdad én los térm¡ños y co

efectuarse dentro de l¡s ocho sem¡n.s que riguen ¿ la fe(ha de adeudo e

8y s¡gn¡ng th¡t ñahdate fotñ, Wu ¿utho.ize CNP PAR|N€SS de Segubs yReetegu¡o,,

ol th¡s coñtr¿cL ard ¿lto you authotize yout b¿¡k to d.b your ¿..ounI ¡n acro..lance

ol youf r¡gh¡s, tou ar¿ ent¡t|.d to a ¡etund lnñ yóot b¿nk unde. the te/ns rrd
fioñ the d¿¡e on whi¿h yout eccount w¿s debited, Yo!¡ nghtt.egard¡ng ¡hé ¡rañd2te ¿

techa tDDt'IMAAAA)

Date (DDMMW1',)

03/08120'18

EJempla¡ pae el Acreédor

Tlpo de pago: Pago recLrrrente

Type of p¿yment.- Recuffent payñent

Lugar

Por favor devolver a: CaRRERA DE sAN JE

Please. rcturn to Credttot address

N|MO, 2t - 28014 MADRTD

Firma del deudor

PARTNERS
Orden de domici

SEFA Oirec

Referencaa de la o

1 000

aNp paRrNERs DE sÉcuRos Y REASECURoS.s A cffi¡d.slur

\

R \1 dc Mrdrd. ro'no ¡ 3l!. hhD .|,1. ar:¡'dcl Lóro dd Sd'td¡d6.

iación de adeudo directo SEPA

en de do m iciliac ió n

81000000282r 0r

r zsol.rMADRrDlEt¡AÑA)-T + j.lrl1l,¡r.100 I Ill¡)15¡lll{rl *1\¡.ipprrñici
r,)r[o]3n"13¿r0 In l" Nlr A?r!].1]ll cli\.Adm]! rlcsFP roJ96¡r{,1
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
S€PA D¡recl Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mañdate Refercnce

206833081 000r 8l 000000282101

Nombre del D€udor/€s
Náme of the Debtot(s)

ALVARO GARCIA ROORIGUEZ

Número dé cuenta l&Al,¡ del Deudor
A.couna numbq |EAN of the Debtol

ES73 3081 0181 0725 8986 2610

swtFT / Btc

BC0EESlIfrl0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentlficación del Acreedor

DATOS DELACREEDOR

AVISO IMPORTANTT: El d€udor qú.d¡ iñrorñ¡do qu., el ld.ñtin@dor d.lAcrcutor rcf€r.n(l¡do .n .rte M¡ñ&to pu.d. dif€rir, po¡ cl <¡mblo dclCódlgo d€ Nego(¡o (Suf¡Jo)

d.lmirmo, niperjui(io ¡ls{no rr ¡ot lnr.r.tcr dcldcüdor.

Nombre de la celle y número
Súeet Name and nuñbetoflhé Crcd¡lot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo postal / cludad

28014 MADRTO

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la frrma del p.esente formulario de Orden de Domic¡liación, usted autor¡za a CNP pARTNtRS de Seguros y Reaseguros, S,A, a enviar órdeñes a su

€ntidad finan(iera, para adeudar eñ 5u cuenta loa rñportes que !e devengueñ (omo consecuencia d€ est€ contrato y, as¡m¡smo, autoriza a su entidad
financiera para .argar en su cueñta los importes debidamente notifi.ado5 por CNP PARfNERS de Seguro5 y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor €stá legitirfiado ál reembolso por tu entid¿d en los términos y condiciones del contrato suscrito(on la mismá. La rollcitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de lar o.ho semanas que 5iguen ¡ la fe(ha de adeudo añ auenta. PLrede obtener informa.ión ad¡(ional sobre sus derechos en su ent¡dad

oI yourrights, loú erc en¡nbd Io ¿ kfútd fioñ toü bank undét the terñt and.óndit¡ont oÍyou¡ egreement w¡th you. bank. A ¡efund nosa be cl¿¡ñed snh¡¡ e¡ght wee*t tt¿tt¡ñg
frcm the date on ohJch yout ercou¡t wai d¿b¡aed. fourt¡ghts ¡egald¡rg ¡he rnanda¡e are expla¡ned ¡n ¿ t.ateñe¡¡ har yoo.aó obt¿¡d Loñ you. bank.

F¡rma del deudor
Signature of the Debtor

Tipo de pago: Pago recurrente
TypP of payñenl. RerurÍent payñent

Lugar

Elemplar pan el Deudor

CNP PARTN ERS DE SECURoS Y REA§EGUROS. S.A. C¡rñ&súJñr,ño.2r 2r0 r¡ MADzuD tEspañA) - T +}¡q52¡1400 F Itt9t52$lo | \I*..nntu B
RM ¡hMldnl.rmo+¡rr.hbrory)r §r¡¡,.r1'bi¡dusÉ,.nrdcs.roliolrtto¡n'lri2¡oln¡trNlFA¡tí.lt{5.ct¡\.^¡t¡\rDcsFpc0lri{uxr¡

Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDltrMvYW

03t08/2018


